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 CONSIDERANDO:
 Que el decreto supremo 23245 de 21 de agosto de 1992 autoriza al Ministerio de Finanzas para que transfiera a título 
gratuito, en representación del Estado, el inmueble situado en calle Calama de Cochabamba, perteneciente al Banco 
Agrícola de Bolivia, en liquidación, a favor de la Universidad Mayor de San Simón de esa ciudad;
 Que debe excluirse el mencionado inmueble a ese fin del patrimonio del Banco Agrícola, en liquidación restando su valor 
consignado en libros de la masa de la liquidación:
 Que la transferencia de un inmueble de propiedad del Estado a una institución igualmente estatal, no está comprendida en 
el alcance del inciso 7 artículo 59 de la Constitución Política del Estado.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
 ARTÍCULO ÚNICO.- El Tesoro General de la Nación asumirá el pasivo del Banco Agrícola de Bolivia, hasta la suma de 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y DOS 00/100 DOLARES AMERICANOS (US$. 
758.172.-), valor de avalúo, por concepto de cobertura de la transferencia gratuita del inmueble referido de propiedad del 
banco, en la ciudad de Cochabamba, en favor de la Universidad Mayor de San Simón. 
 El señor Ministro de Estado en el despacho de Finanzas, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente 
decreto supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los quince días del mes de marzo de mil novecientos noventa 
y tres años.
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